
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.020/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

ADMINISTRACIÓN 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27.11) , modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES ESTIMATORIAS de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 recaida sobre los expe-
dientes de SALDOS ACREEDORES N° 05 012004 4
00095434 y 05 012004 00108625 a nombre de
LUCIANI TAMARO LILIANA EDITH con domicilio en
Travesia Alvaro de Luna, s/n 05430 La Adrada (Ávila)
y C.C.C. 05100424900 por haber resultado las noti-
ficaciones infructuosas en los domicilios referencia-
dos.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la
Avda. Portugal, 4 de esta localidad, Área de
Recaudación en virtud de la cfdrautela prevista en el
artículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y recau-
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dación de deudas a la Seguridad Social, en relación
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

– o0o –

Número 4.021/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMON 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE

14/1/99), se procede a notificar las correspondientes
Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes que se
relacionan, indicando que contra esta Resolución
podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27).

RRééggiimmeenn:: General
CC..CC..CC..::  05/2608025
RRaazzóónn  SSoocciiaall::  Autobuses Hermanos Rodríguez, S.A.
LLooccaalliiddaadd:: Ávila

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 3.998/04

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental

E X P R O P I A C I Ó N  F O R Z O S A

N O T A - A N U N C I O

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla León Oriental relativa al expediente de
Expropiación Forzosa de los bienes y derechos afectados por obras de ejecución del Proyecto de Trazado “Autopista
de Peaje AP-S1 Ávila-Villacastin. Área de Servicio de Berrocalejo de Aragona”. Provincia de Ávila. Clave; T8-AV-
9001.

Con fecha 23 de julio de 2004, la Dirección General de Carreteras aprueba el Proyecto reseñado y ordena la
incoación del correspondiente expediente de expropiación forzosa. Conforme establece el articulo 8-1 de la Ley
25/1988 de 29 de julio de Carreteras en su redacción dada por el articulo 77 de la Ley 2412001 de 27 de diciem-
bre a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación forzosa a que de lugar la
construcción de la mencionada obra así como el articulo 16.1 y 16.2 de la Ley 811972, de 10 de mayo, de



Construcción, Conservación y Explotación de Autopistas en régimen de Concesión, tal aprobación lleva implícitas
las declaraciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los fines de expropiación, de ocupación tempo-
ral o de imposición o modificación de servidumbres.

Conforme establece el articulo 18 de la citada Ley 8/1972, la ocupación de los bienes y derechos afectados
por las expropiaciones a que dé lugar la ejecución de las obras del mencionado proyecto, está declarada de urgen-
cia. A tenor de ello, la tramitación del correspondiente expediente expropiatorio ha de ajustarse a lo previsto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia esta Demarcación de Carreteras haciendo uso de las facultades que le otorga el articulo 98
de la ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en los apartados 2° y 3° de su articulo 52, ha resuel-
to convocar a los titulares de bienes y derechos afectados que aparecen en la relación adjunta y que es objeto de
publicación de acuerdo con los artículos 18.2 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en el “Boletín Oficial del
Estado”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Avila”, en los periódicos “El Diario de Avila” y “El Mundo”, y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona (Avila), para que comparezcan al levantamiento
de actas previas a la ocupación en el lugar día y hora que se indica a continuación.

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA
FECHA: 22 de noviembre de 2004
HORA: 10:30

El presente anuncio es objeto de publicación en los medios señalados en los Arts. 18.2 y 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Además se dará cuenta del señalamiento a los interesados mediante citación individual.
Conforme establece el articulo 59.4 de la vigente Ley 3011992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación de la relación
de interesados en el “Boletín Oficial del Estado”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Ávila”, en los diarios men-
cionados y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de los que se ignore su
paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares de los bienes y derechos que se expropian personalmente
o representados por persona debidamente autorizada, identificándose mediante la presentación del DNI y apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad (nota simple del Registro de la Propiedad) y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Además podrán hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y de Notario si lo
estiman oportuno.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además. a los efectos de información pública contemplados en
los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, para que, conforme establece el articulo 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa y hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados puedan formular por escrito ante esta Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla y León Oriental (Avda. del Cid 52-54 de Burgos 09005), cuantas alegaciones estimen oportu-
nas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al confeccionar la relación de
bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período señalado en el párrafo precedente, los interesados tendrán a
su disposición la relación de interesados, bienes y derechos afectados y los planos parcelarios de expropiaciones
en las dependencias de esta Demarcación, en el Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona (Avila) y en las oficinas
de CASTELLANA DE AUTOPISTAS, S.A.C.E. (Área de Administración y Control de la Autopista AP-6, situada en el
km. 57 en dirección Madrid), que ostenta la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio.

La relación de titulares de bienes y derechos afectados convocados al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación con motivo de las expropiaciones para la ejecución de las obras correspondientes al Proyecto referenciado
es la siguiente:
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Burgos, a 25 de Octubre de 2004
El Jefe de la Demarcación, Francisco Almendres López



JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.927/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

El Club Deportivo de Caza de Vinaderos, pen-
diente de inscripción en el Registro de Entidades
Deportivas, con domicilio en C/ Ronda, s/n - 05216
Vinaderos - Nava de Arévalo (Ávila), ha solicitado la
constitución de un coto privado de caza menor, con
aprovechamiento secundario de caza mayor, cuyas
características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Vinaderos"

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Nava de
Arévalo

DDeessccrriippcciióónn::  Tiene una superficie de 930 has. y
linda: al Norte y al Este con el término municipal de
Arévalo; y al Sur y al Oeste, con fincas particulares de
Nava de Arévalo.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 8 de Octubre de 2004

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.
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Número 4.008/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  22001122000044  BBIISS  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS
IINNTTEERREESSAADDOOSS,,  OO  SSUUSS  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEESS,,  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..  ((CCEEBBRREERROOSS))

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley General Tributaria n° 58/2003, de 17 de diciem-
bre, por el presente anuncio se cita a los interesados, o sus representantes, en los procedimientos que figuran en
la relación adjunta, para ser notificados por comparecencia en la oficina del Órgano competente dentro del plazo
de QUINCE DÍAS contados desde el siguiente al de su publicación, respecto de las actuaciones que no ha sido
posible notificarles personalmente, por causas no imputables a la Administración y tras haber sido intentada dos
veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la comparecencia, la notificación se entenderá realizada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al de vencimiento del plazo para comparecer.

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía
y Hacienda correspondiente al último domicilio del interesado, o de su representante, si se halla ubicado dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en la Delegación, o Administración de
Hacienda correspondiente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía de lo previsto en el precep-
to arriba nombrado, en relación con lo establecido en al artículo 4° de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de
Cesión de Tributos a las Comunidades Autónomas, respecto a la estructura orgánica de la Junta de Castilla y León.

Ávila, a 26 de Octubre de 2004
El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, Mª José Hernández Gómez.



AANNEEXXOO  AAnnuunncciioo  nn°°  22001122000044  BBIISS

OOFFIICCIINNAA  LLIIQQUUIIDDAADDOORRAA  DDEE  CCEEBBRREERROOSS  ((ÁÁVVIILLAA))

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  AA  NNOOTTIIFFIICCAARR

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO  OO  SSUU  NN°°  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  

RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUEE  MMOOTTIIVVAA  LLAA  

DD..NN..II  oo  NN..II..FF.. CCIITTAACCIIÓÓNN

JESUS VILLARES LOPEZ ITP Y AJD 850101

D.N.I. 1156190-A

SERGIO SÁNCHEZ ITP Y AJD 972101

D.N.I. X-2577936-G

PILAR ESTEBAN BARBERO ITP Y AJD 2774101

D.N.I. 1159243-C

WENCESLAO RUBIO GONZÁLEZ ISYD 318101

D.N.I. 6490804-C ..

CASTOR RUBIO GONZÁLEZ ISYD 318101

D.N.I. 6380200-T

– o0o –

Número 4.017/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Hacienda

AAnnuunncciioo  NNºº  00002211//22000044  ddee  CCiittaacciioonneess  ppaarraa  ssee  NNoottiiffiiccaaddooss  ppoorr

CCoommppaarreecceenncciiaa  llooss  IInntteerreessaaddooss  qquuee  ssee  RReellaacciioonnaann..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido
intentada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes
para ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de
publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la
relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el artículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 26 de Octubre de 2004

La Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez.

6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 212 -3 de Noviembre de 2004



EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIINNCCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA

Número 4.033/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 169.3
del mismo texto legal y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril; se hace
público, para general conocimiento, que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 27 de septiembre
de 2004, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo (B.O.P. número 194 de 6 de octubre de 2004), al no
haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el Expediente de Modificación de Créditos n°
4/2004 que afecta al vigente presupuesto de esta Corporación.

Créditos extraordinarios y suplementos de créditos aprobados, resumidos por capítulos:

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I Gastos de personal 20.000,00 �

II Gastos de bienes corriente y servicios 5.489,83 �

III Gastos financieros 4.000,00 �

IV Transferencias corrientes 135.609,00 �

TTOOTTAALL  116655..009988,,8833  ��

El anterior importe queda financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería disponible y con cargo a
mayores ingresos, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

IV Transferencias corrientes 29.442,00 �

VIII Variación de activos financieros 135.656,83 �

TTOOTTAALL  116655..009988,,8833  ��

Ávila, 29 de Octubre de 2004

El Presidente, Ilegible.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.951/04

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

Remitido con fecha 29 de Julio de 2004 anuncio
de aprobación definitiva del presupuesto general de
este Ayuntamiento, se ha detectado error en la publi-
cación efectuado en el B.O.P. n° 165 de fecha 26 de
Agosto en el capitulo 5 de ingresos y ddoonnddee  ddiiccee
"Ingresos patrimoniales 5100.10", ddeebbeerrííaa  ddeecciirr
"Ingresos patrimoniales 5.900", por lo que se ruega
su rectificación.

En Casasola, a 20 de Octubre de 2004

La Secretaría, Isabel Llanes Aventin.

– o0o –

Número 3.958/04

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Elevados a definitivos por Resolución de la
Alcaldía-Presidencia de fecha 9 de Octubre del
actual, el acuerdo inicial de aprobación adoptado
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 30 de Julio del actual, de

- Imposición de la Ordenanza reguladora del
Precio Público por derechos de enganche a colector
de aguas residuales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto Legislativo 2/2.004, para las que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, frente a la resolución cabe
interponer Recurso Contencioso Administrativo, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma y plazos que establecen las
normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Peguerinos 9 de Octubre de 2004

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  NNÚÚMMEERROO  2211
PPRREECCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPOORR  DDEERREECCHHOOSS  DDEE

EENNGGAANNCCHHEE  AA  CCOOLLEECCTTOORR  DDEE  AAGGUUAASS  RREESSIIDDUUAALLEESS

AARRTTIICCUULLOO  11°°..--  FFUUNNDDAAMMEENNTTOO  YY  RRÉÉGGIIMMEENN..

Este Ayuntamiento conforme a las facultades con-
feridas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución, y por el artículo 106 de de la Ley
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 de la .Ley 2/2004, de 5 de
Marzo por la que se aprueba el Texto Refundido De la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, éste
Ayuntamiento establece el Precio Público por el dere-
cho de enganche a Colector de aguas residuales, que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor-
mas se atienen a lo previsto en el artículo 41, de la
citada Ley 2/2004.

AARRTTÍÍCCUULLOO  22°°..--  HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE..

Constituye el hecho imponible del Precio Público
la prestación del servicio y la actividad municipal téc-
nica y administrativa tendente a constatar si se dan las
condiciones necesarias para la autorización de; la
acometida al colector de aguas residuales.

AARRTTÍÍCCUULLOO  33°°..--  SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS..

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de
Diciembre, General Tributaria, el propietario, usufruc-
tuario o titular del dominio útil de la finca, para la que
se concede la licencia de acometida.

AARRTTÍÍCCUULLOO  44°°..--  RREESSPPOONNSSAABBLLEESS..

Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurí-
dicas a que se refiere el artículo 36 de la Ley General
Tributaria.

Serán responsables subsidiarios de la deuda tribu-
taria las personas o entidades relacionadas en los
artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

AARRTTÍÍCCUULLOO  55°°..--  CCUUOOTTAA  TTRRIIBBUUTTAARRIIAA..

1.- La cuota tributaria correspondiente a la conce-
sión de la licencia de acometida al colector, se exigi-
rá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de
400,00 Euros/unidad de enganche, incrementándose
en 36,60 Euros por cada metro de tubería necesaria
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para la ejecución del enganche desde la red general
y la finca; si bien el interesado puede aportar la tube-
ría necesaria, debiendo ser ésta de similares caracte-
rísticas al utilizado por el Ayuntamiento.

AARRTTÍÍCCUULLOO  66°°..--  EEXXEENNCCIIOONNEESS  YY  BBOONNIIFFIICCAACCIIOONNEESS..

No se concederá exención ni bonificación alguna
en la exacción del presente precio público.

AARRTTIICCUULLOO  77°°..----DDEEVVEENNGGOO..

1.- Se devenga el precio público y nace la obliga-
ción de contribuir en la fecha de presentación de la
oportuna solicitud de licencia de la acometida, si el
sujeto pasivo la formula expresamente.

AARRTTIICCUULLOO  88°°..--  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  EE
IINNGGRREESSOO..

1.- Los sujetos pasivos formularán la oportuna
solicitud y los servicios tributarios del Ayuntamiento,
una vez concedida aquella, practicarán la liquidación
que proceda, que será notificada para ingresos direc-
to en la forma y plazos que señala el Reglamento
General de Recaudación.

AARRTTIICCUULLOO  99°°..--  IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS..

En todo lo relativo a infracciones tributarias, así
como las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL..

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación desde su entrada en
vigor, permaneciendo hasta su modificación o dero-
gación expresas.

Peguerinos 20 de Julio de 2004

El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

DDIILLIIGGEENNCCIIAA:: Para hacer constar que la presente
Ordenanza fué aprobada por el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada el día 30 de Julio
de 2004 Doy fé.

Peguerinos a dos de Agosto de dos mil cuatro.

La Secretaria, Ilegible.

Número 3.970/04

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E E L S A U Z

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

P A S T O S

Ejecutando acuerdo de este Ayuntamiento de
fecha 19 de octubre de 2004, se anuncia subasta
pública, procedimiento abierto, para la adjudicación
del aprovechamiento de pastos de los prados de la
propiedad de esta Corporación Municipal para el
año de 2005.

OOBBJJEETTOO:: Adjudicación del aprovechamiento de
pastos de los prados de la propiedad municipal,
"BAJO Y CAMINO DE JARAICES".

El prado Bajo se halla totalmente cercado y cuen-
ta con abrevadero surtido de la red general del muni-
cipio.

TTIIPPOO  DDEE  TTAASSAACCIIÓÓNN::  Prado BAJO: 2.500, euros.
Prado CAMINO DE JARAICES: 109, euros.

DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS::
Prado Bajo, desde la adjudicación definitiva, hasta el
31 de diciembre del año 2005.- Prado Camino de
Jaraices: desde la adjudicación definitiva hasta el 29
de junio del año 2005.

GGAARRAANNTTÍÍAASS:: Definitiva 4 por 100 del valor alcan-
zado por el aprovechamiento.- Se depositará en la
Tesorería Municipal, en cualquiera de las modalida-
des legalmente establecidas.

PPLLIIEEGGOOSS  DDEE  CCLLAAUUSSUULLAASS:: Se hallan en la
Secretaria del Ayuntamiento.

LLUUGGAARR,,  DDÍÍAA  YY  HHOORRAA  DDEE  LLAA  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..-- Las proposi-
ciones, en sobre cerrado, y conforme al modelo ofi-
cial que será facilitado a los concurrentes, en unión
de las declaraciones juradas de no existir incapacidad
o incompatibilidad alguna para contratar con este
Ayuntamiento, de conformidad con lo determinado
en las vigentes disposiciones legales, se presentarán
en la Secretaria Municipal desde la fecha de publica-
ción de este anuncio en el B.O.P. hasta las 19 horas
del día 1 de diciembre de 2004.-Su apertura tendrá
lugar cinco minutos después de expirado el plazo de
presentación en el Despacho de la Alcaldía de esta
Casa Consistorial.

SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA:: Si en esta primera subasta
quedare desierto el aprovechamiento de todos o
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alguno de lo prados, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, tipo de tasación, y en el
mismo lugar y hora del día 7 de diciembre de 2004.-

Fuente el Sáuz, 22 de Octubre de 2004
La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.

– o0o –

Número 3.974/04

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

Por el presente se hace constar rectificación del
anuncio de licitación de subastas de maderas, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de 20 de
octubre de 2004, n° 203, pg 39, en el sentido de que
ddoonnddee  ddiiccee "días hábiles naturales" ddeebbee  ddeecciirr "días
naturales", computándose de nuevo el plazo de pre-
sentación de ofertas desde el día siguiente al de
publicación del presente acuerdo.

En El Tiempo a 22 de Octubre de 2004
El Secretario, Álvaro de la Vega Marcos.

– o0o –

Número 3.975/04

AY U N T A M I E N T O D E S A L O B R A L

E D I C T O

Por parte de Don Francisco Javier García Sánchez,
se solícita licencia ambiental el ejercicio de actividad
ganadera, en la parcela 32, 33, 34 y 35 del Polígono
1, de este término municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y, al objeto de que quiénes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretendo
establecer, puedan efectuar las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días contados a par-
tir de la inserción del presente Edicto en el B.O.P. de
Ávila. en la Secretaria de este Ayuntamiento, en hora-
rio de oficina, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Salobral, a 26 de Octubre de 2004
El Alcalde Presidente, Ilegible.

Número 3.976/04

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 25
de octubre de 2004, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150,1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaria
de esta entidad, en horas de oficina y por plazo de 20
días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 151 de la citada ley puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas por los
motivos a que se refiere el punto 2º del mencionado
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Riocabado, a 26 de Octubre de 2004
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.979/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N T O D O M I N G O
D E L A S P O S A D A S

A N U N C I O

Presupuesto Ejercicio del año 2004

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me dispone los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de. las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al publico a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2.004 apro-
bado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 18 de octubre de 2.004. Los
interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el articulo 151.1 de la ley 39/88 a que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente
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enumerados en el nº 2 de dicho articulo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
tramites:

aa//  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::
Quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb//  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General

cc//  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento Pleno

En Santo Domingo de las Posadas a 25 de Octubre de
2004

El Alcalde, Tarsicio Rodríguez García.

– o0o –

Número 3.981/04

AY U N T A M I E N T O S A N T A M A R I A D E L
B E R R O C A L

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la ley 7/85, de 2 de
abril y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General de esta entidad para el presente
ejercicio 2004,_ aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el 7 de
Octubre de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el articulo 151.1 de la Ley 39/88 citada , y
por los motivos taxativamente enumerados en el
numero 2 de dicho articulo 151, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes tramites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación : Registro general.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Santa Maria del Berrocal a 21 de Octubre de
2004

El Alcalde Presidente, Jesús Maria Montero
Rodríguez.

Número 3.982/04

AY U N T A M I E N T O D E L A S B E R L A N A S

A N U N C I O

Advertido errores en el anuncio número
3.640/04, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia n° 194 de 6 de octubre de 2004, se proce-
de a realizar las rectificaciones correspondientes,
siendo las siguientes:

IINNGGRREESSOOSS::

Capitulo 2, ddoonnddee  ddiiccee " 11.095,00", ddeebbee  ddeecciirr
"11.095,20"

Capítulo 3, ddoonnddee  ddiiccee  " 40.955,00", ddeebbee  ddeecciirr
"40.955,06"

Capítulo 5, ddoonnddee  ddiiccee "17.947,00", ddeebbee  ddeecciirr
"17.947,88"

GGAASSTTOOSS

Capítulo 3, ddoonnddee  ddiiccee " 410,00", ddeebbee  ddeecciirr
"410,33"

Capítulo 4, ddoonnddee  ddiiccee " 6.300,00", ddeebbee  ddeecciirr
"6.300,81"

Capítulo 6, ddoonnddee  ddiiccee " 229.612,97", ddeebbee  ddeecciirr
"229.617,97"

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS, ddoonnddee  ddiiccee
"393.493,14", ddeebbee  ddeecciir "393.498,14".

Las Berlanas a 20 de Octubre de 2004
El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.

– o0o –

Número 3.984/04

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno en sesión cele-
brada el día 7 de octubre de 2004, la modificación
puntual n° 6 del Plan General de Ordenación Urbana
de Arévalo, que afecta a la Ordenanza 5.10 colonia
unifamiliares frente al Parque Gómez Pamo, redacta-
da por los Servicios Técnicos Municipales, se expone
al público en Secretaría, por plazo de UN MES, en
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horario de 9 a 14 horas, a contar desde la que resul-
te ser la última inserción de este anuncio en el B.O.
de Castilla y León, B.O. de la Provincia y Diario de
Ávila, con objeto de que pueda se examinado y pre-
sentadas las alegaciones, sugerencias, informes y
documentos que se estimen oportunas.

Queda suspendido el otorgamiento de licencias
urbanísticas en la zona afectada hasta la aprobación
definitiva del expediente con el límite máximo de un
año.

Arévalo, 21 de Octubre de 2004
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 3.985/04

AY U N T A M I E N T O S A N M I G U E L D E
S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

Asunto: Renuncia a la Delegación del área de
obras.

Por resolución de esta Alcaldía de 24 de septiem-
bre de 2004 se ha acordado:

- ACEPTAR la renuncia a la Delegación del área
de obras de San Miguel de Serrezuela con efectos a
partir del día siguiente de la publicación del pertinen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, de Don Ricardo Esteban García López.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En San Miguel de Serrezuela a 20 de octubre de

2004.
El Alcalde Presidente, Favian Blanco Escribano.

– o0o –

Número 3.994/04

AY U N T A M I E N T O D E C U E V A S D E L
VA L L E

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

M A D E R A S

Por sendas resoluciones de la Alcaldía de
27/10/2004 se aprueban los expedientes de contra-

tación y se convoca a licitación por subasta individual
abierta, los siguientes lotes de maderas, clase pinas-
ter, en pie:

LLOOTTEE  11//22000055:: Ordinario. Reproducción. Corteza
22 %. 454 pies con 625 m/3. Tasación (a 42 �/m3)
de 26.250,00 �. Indice de 32.813,00 �. Tasas:
Despojos 1.500,00 �. G.O.F. 563,00 �. Con revi-
sión de cubicación. Localizado en Monte 7-8-C-
Rodal 20.

LLOOTTEE  22//22000055::  Ordinario. Mejora. Corteza: 22 %.
780 pies con 384 m/3. Tasación (a 30 �/m3) de
11.520,00 �. Indice de 14.400,00 �. Despojos
922,00 �. G:O:F: 346,00 �. Con revisión de cubi-
cación. Localizado en Monte 7-8-C- Rodal 49.

LLOOTTEE  33//22000055:: Ordinario. Mejora. Corteza: 22 %.
607 pies con 440 m/3. Tasación (a 32 �/m3) de
14.080,00 �. Indice de 17.600,00 �. Despojos
1.056,00 �. G:O:F: 396,00 E. Con revisión de cubi-
cación. Localizado en Monte 7-8-C- Rodales 54 y 55.

PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::  Ajustadas al modelo anexo, se
presentarán hasta las 12 del vigesimosexto día natu-
ral posterior al anuncio en el B.O.P., si es sábado o
festivo, pasará al siguiente hábil.

LLIICCIITTAACCIIOONN:: Finalizada la calificación de la docu-
mentación, en tomo a las 13 horas del día en que
finaliza el plazo de presentación.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIOONN  AADDJJUUNNTTAA:: 1. Copia de DNI
o CIF y acreditación de representación. 2.
Calificación empresarial. 3. Declaración sobre capa-
cidad para contratar 4. Garantía Provisional. 5. Para
empresas extranjeras lo previsto en el art. 80-2-d). 6.
Declaración de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social .

SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA:: Si resulta desierta se cele-
brará 2 subasta al tercer día hábil siguiente a la pri-
mera, a la misma hora, requisitos y tipos, admitién-
dose proposiciones hasta las 12 horas; en caso de
coincidir en sábado o festivo, se traslada al siguiente
hábil, sin anuncio posterior.

AANNEEXXOO..  MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..

D ..........,mayor de edad, con domicilio en ........
calle ......... n° ........., provincia de, provisto de DNI
n° ........., expedido el día .......... de ......... de ......,
en .............. Enterado de la subasta de pinos anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
número ......... de fecha ............ que se rige por el
pliego de cláusulas aprobado por la Resolución de la
Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Cuevas del
Valle de 27/10/2004, que íntegramente conozco y
acepto en su totalidad, me comprometo y obligo, en
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(1) ..........., a realizar el aprovechamiento del lote
número .......... de .........pies, y ........ metros cúbicos,
mediante el pago de la cantidad de (2) ....... (......) �,
con sujección al pliego, y legislación de contratación
administrativa que rige la subasta.

En Cuevas del Valle a ........ de ......... de 200 ...
Firmado. 

(1)En nombre propio; en representación de 

(2)cantidades: en letra y número.

El Alcalde, Licinio Prieto.

– o0o –

Número 3.995/04

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este

Municipio que, dentro del plazo así establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación
Municipal, a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento de vecinos para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desempeño de los mismos.

En Adanero, a cinco de octubre de dos mil cuatro.
El Alcalde Presidente, Gabriel Gil Ortega.
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Número 3.986/04

AY U N T A M I E N T O D E B E R N U Y D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O D E S U B A S T A S D E P A S T O S

Ejecutando acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 18 de octubre de 2004, se anuncia subasta pública, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación del aprovechamiento de pastos de los prados de la propiedad municipal,
para el año 2005.

OBJETO: Adjudicación del aprovechamiento de pastos de los prados de la propiedad municipal, que a conti-
nuación se reseñan, con expresión de la tasación y su duración:

NNOOMMBBRREE  DDEELL  PPRRAADDOO  TTAASSAACCIIÓÓNN  AA  CCUUBBRRIIRR DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS
EEUURROOSS

TORMENTILLA 2.212, Desde adjudicación definitiva a 31. 12. 2005
SALMORAL 2.212, Idem.
ERAS 223, Idem.
DIOSAYUDA 43, Idem.
QUESOS 43, Idem.
QUEMADOS 97, Idem.
APALEADAS 37, Idem.
ESPARRABANAS 253, Idem.



NNOOMMBBRREE  DDEELL  PPRRAADDOO  TTAASSAACCIIÓÓNN  AA  CCUUBBRRIIRR DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOOSS
EEUURROOSS

REGAJO 632, Idem.
PRADILLOS 127, Idem.
DEHESA 31, Idem.
BAJO 181, Idem.

Los prados TORMENTILLA Y SALMORAL, se hallan totalmente cercados con postes de hierro y alambre, y los
mismos disponen de abrevadero surtido con agua de la red general del municipio.

GGAARRAANNTTÍÍAASS:: Definitiva: 4 por 100 del valor alcanzado por los aprovechamientos.- Se depositara en la Tesorería
Municipal en cualquiera de las modalidades legalmente establecidas.

PPLLIIEEGGOOSS  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS:: Se hallan en la Secretaria del Ayuntamiento.
LLUUGGAARR,,  DDÍÍAA  YY  HHOORRAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  SSUU  AAPPEERRTTUURRAA:: Las proposiciones, en sobre

cerrado, y conforme al modelo oficial que será facilitado a los concurrentes, en unión de las declaraciones jura-
das de no existir incapacidad o incompatibilidad alguna para contratar con el Ayuntamiento, de conformidad con
lo determinado en las vigentes disposiciones legales, se presentarán en la Secretaria Municipal desde la fecha de
publicación de este anuncio en el B.O.P. hasta las 19 horas del día 2 de diciembre de 2.004.

Su apertura tendrá lugar cinco minutos después de expirado el plazo de presentación, en el Despacho de la
Alcaldía.

SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA:: Si en esta primera subasta quedaren desiertos los aprovechamientos de todos o algunos
de los prados, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones y tipo, y en el mismo lugar y hora el día 9
de diciembre de 2004.

Bernuy de Zapardiel, 25 de octubre de 2004
El Alcalde, Ignacio Bañez Fernández.
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Número 3.996/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L A
E N C I N I L L A

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20
de Octubre de 2004, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2004

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 30/88, de 28 de Diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaria
de esta entidad, en horas de oficina y por plazo de 20
días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 151 de la citada ley puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas por los
motivos a que se refiere el punto 2º del mencionado
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En San Juan de la Encinilla, a 27 de Octubre de
dos mil cuatro.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.997/04

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

En este Municipio se encuentra vacante el cargo
de JUEZ DE PAZ TITULAR y el cargo de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO, hallándose en el tablón de anuncios el
correspondiente anuncio a tal fin, donde, al igual que
en el presente, se hace saber que existe convocatoria



a tales cargos, cuyas condiciones de todo orden están
a disposición del ciudadano que le pueda interesar en
las oficinas municipales.

Estimando estas circunstancias, en el plazo de
treinta días a partir de que se inserte el presente edic-
to en el B.O. de la Provincia, se admiten solicitudes a
tal fin en el Registro General de este Ayuntamiento.

Becedas a 26 de Octubre de 2004
El Alcalde, Jose Maria Rasillo Gómez

– o0o –

Número 3.999/04

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S D E L
C A S T I L L O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..--  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..
Organismo:. Ayuntamiento de Narros del Castillo

22..--  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..
a) Tipo de contrato: Contrato de obras
b) Descripción del objeto
OBRA N° 82 EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES

FINANCIACIÓN:
DIPUTACIÓN F.P. 12.744,9 �
AYUNTAMIENTO 6.372,45 �
JUNTA DE C. y L 23.365,65 �
PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  TTOOTTAALL  4422..448833  ��
C) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOP de fecha 10 de septiembre de 2004.

33..--  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta.

44..--  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..
Importe total: 42.483 Euros.

55..--  AAppeerrttuurraa  ddee  PPrrooppoossiicciioonneess::

Lunes 20 de septiembre de 2004.

66..--  AAddjjuuddiiccaacciióónn..

a) Fecha: 6 de octubre de 2004.

b) Contratista: Somorrostro S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 42.471 euros. IVA
incluído.

Narros del Castillo, 13 de octubre de 2004.

La Alcaldesa, Juliana González Jiménez.

– o0o –

Número 4.009/04

AY U N T A M I E N T O C A S T E L L A N O S D E
Z A P A R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2004

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido del régimen
local de 18-04-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 31-07-
2004, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta entidad para 2004, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado recl-
maciones durante el plazo de exposición pública, se
hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto

IINNGGRREESSOOSS

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

a) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 18.994,00

2 Impuestos indirectos 1.600,00

3 Tasas y otros ingresos 18.883,00

4 Transferencias corrientes 18.443,00

5 Ingresos patrimoniales 9.291,00

b) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 36.664,00

8 Pasivos financieros 30.000,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 113333..887755
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GGAASSTTOOSS

a) Operaciones corrientes

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 17.859,00

2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 72.117,00

3 Gastos financieros 611,00

4 Transferencias corrientes 3.886,00

b) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 38.622,00

9 Pasivos financieros 800,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 113333..887755,,0000

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad, aprobado junto con el presupuesto general
para 2004.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88 se podrá interponer directamente con-
tra el referenciado Presupuesto General recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Castellanos de Zapardiel, a 7 de octubre de
2004.

El Alcalde Ilegible.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.946/04

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E C A S T I L L A Y L E Ó N S A L A D E L O

S O C I A L B U R G O S

En el recurso de Suplicación numero 609/04
dimanante de los autos numero 111/04 del Juzgado
de lo Social de ÁVILA a instancia de DON JUAN
ANTONIO JIMENEZ SAEZ Y OTROS contra PORTI-
LLO Y PUENTE SERVICIOS GENERALES, S.A., Y

OTRO se ha dictado Auto del tenor literal siguiente:
lima. Sra. Dª. Mª Teresa Monasterio Pérez Presidenta

IImo. Sr. D. Carlos Martínez Toral
Magistrado
llmo. Sr. D. Jesús Carlos Galán Parada
Magistrado .
En Burgos a diecinueve de octubre de dos mil cua-

tro.
La Sala de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León, compuesta por los limos.
Sres. Magistrados que se relacionan al margen, y
actuando como Ponente el Ilmo. Sr. D. JESUS CAR-
LOS GALAN PARADA en el recurso de Suplicación
609/04, dicta el siguiente: AUTO

HECHOS

UNICO.- En rollo de suplicación n° 609/2004
remitido por el Juzgado de lo Social de Ávila consta
a continuación del escrito de formalización del recur-
so de suplicación presentado por la representación
procesal de Luxtor SA, copia simple de sentencia dic-
tada por el mismo Juzgado en fecha 1-4-2004 en
proceso por despido en el que la precitada era parte
demandada y justificante de retrasos de RENFE. Dado
traslado de la misma a la parte impugnante, no for-
mulo alegaciones.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

UNICO.- EI documento sometido a consideración,
reflejado en los hechos del presente, lo ha sido en
soporte inadecuado de fotocopia sin adverar en
forma, conforme a lo dispuesto en el art. 267 LEC.
Por ello no procede acceder a su unión a los autos.

PARTE DISPOSITIVA
LA SALA ACUERDA: Inadmitir el documento refle-

jado en los hechos del presente
Notifíquese el presente Auto en legal forma a las

partes, advirtiéndoles que contra el mismo no cabe
recurso de Suplica.

Así por este nuestro Auto, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en forma legal a
PORTILLO Y PUENTE SERVICIOS GENERALES, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente en Burgos,
a diecinueve de octubre de 2004

La Secretaria de Sala. Ilegible.
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